RES.Nº 625/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000702, Ent.N° 595/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 convocada para la contratación de un servicio de limpieza de comedores, SNC, PAN de Montevideo, Oficinas Centrales, Instituto Artigas y Depósito Central del Instituto Nacional de Alimentación, por el término de un año, pudiéndose prorrogar hasta un año más a opción del INDA;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 1º/12/2016, se presentaron a cotizar las firmas M&M SERVICIOS SRL, JORGE REBOLLO (SAN JORGE), MARIANA ROBAINA y MILTON RAU, RUNYMILL SA y TEREGAL SA (TRANSAMERICAN);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma TEREGAL SA (TRANSAMERICAN) por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, la que avala capacidad operativa, infraestructura y experiencia, por un monto total anual de $ 9.651.732, impuestos incluidos;                   
3) que consta Proyecto de Resolución sin fechar, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                
4) que el Departamento de Contaduría del MIDES, por informe de fecha 12/01/17, señala que aún no se puede realizar las afectaciones con el crédito del ejercicio 2017, por lo que tampoco es posible indicar el número del documento de Afectación;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese    al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto de    $ 9:651.732 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad, y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  y 

4) Devuélvase.
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